
	
	
	
	
	
	
	
	
Daniel	Gaínza	Hernández,	mayor	de	edad,	con	DNI	78629282-X	y	con	domicilio	a	efectos	de	notificación	
en	c/	Don	Quijote	36	-	Local,	38203	San	Cristóbal	de	La	Laguna,	Santa	Cruz	de	Tenerife,	en	calidad	de	
Secretario	de	 la	Asociación	Red	Canaria	de	Entidades	de	Promoción	e	 Inserción	Socio-laboral	ANAGOS	
inscrita	en	el	Registro	de	Asociaciones	de	Canarias	bajo	el	nº	3176	y	con	CIF	nº	G-38390225.	

	

CERTIFICA	
	

 
c/ Don Quijote 36, Local 
38203 San Cristóbal de La Laguna 
Santa Cruz de Tenerife 

	 	

Que	la	entidad	ASOCIACION	DE	HOGARES	PARA	NIÑOS	PRIVADOS	DE	AMBIENTE	FAMILIAR	“NUEVO	
FUTURO”	 DE	 TENERIFE,	 con	CIF	 B38378410	está	 integrada	 como	 socia	 de	 pleno	 derecho	 en	 la	 RED	
ANAGOS,	 red	 de	 entidades	 sin	 ánimo	 de	 lucro	 que	 tiene	 incluida	 en	 sus	 objetivos	 y	 	 actividades	 la	
formación	e	 inserción	 laboral	 de	 colectivos	 en	 situación	de	exclusión	 social	 o	 en	 riesgo	de	padecerla,	
inmigrantes	 y	 personas	 con	 discapacidad,	 asume	 en	 la	 actualidad	 el	 cargo	 de	 Vocalía	 y	 participa	
activamente	de	las	dinámicas	y	estrategias	de	trabajo	de	la	RED	ANAGOS,	en	concreto,	en	las	siguientes	
actividades:			
	

§ Sensibilización	 al	 tejido	 social	 e	 institucional	 sobre	 la	 problemática,	 recursos,	 acciones	 y	
proyectos	 que	 contribuyan	 por	 su	 interés	 a	 la	 promoción	 y	 desarrollo,	 incentivando	 el	
voluntariado	para	la	asistencia	y	cooperación	técnica	en	acción	social.	

§ Promoción	 de	 acciones	 de	 lucha	 contra	 la	 pobreza	 y	 la	 exclusión	 social	 en	 el	 marco	 de	 la	
Comunidad	Autónoma	Canaria.		

§ Desarrollo	 de	 acciones	 como	 grupo	 de	 presión	 y	 reivindicación	 a	 favor	 de	 los	 colectivos	 en	
situación	 de	 exclusión	 social	 o	 en	 riesgo	 de	 padecerla,	 inmigrantes	 y	 personas	 con	
discapacidad,	participando	en	iniciativas	y	foros	colectivos	tanto	institucionales	como	sociales.		

§ Organización	cursos,	 jornadas,	seminarios,	conferencias,	 investigaciones	y	estudios	relativos	a	
los	 problemas	 del	 desarrollo	 social,	 para	 conseguir	 una	 adecuada	 formación	 de	 todos	 los	
colectivos	vinculados	al	desarrollo	social	y	especialmente	de	los	miembros	de	la	asociación	y	de	
sus	personas	beneficiarias	que	redunden	en	su	efectiva	inserción	sociolaboral.	

§ Solicitud	y	apoyo	ante	cualquier	instancia,	y	ejecución	en	su	caso,	de	la	realización	de	cualquier	
programa	o	proyectos	relativos	al	desarrollo	social	y	económico	que	beneficie	en	su	mayoría	a	
las	entidades	miembros	y/o	a	los	colectivos	con	los	que	las	mismas	trabajan.	

§ Ejecución	 de	 programas/proyectos	 relativos	 a	 la	 inserción	 social	 y	 laboral	 de	 colectivos	 en	
exclusión	social	o	en	riesgo	de	padecerlo,	inmigrantes	y	personas	con	discapacidad.	

§ Planificación	y	ejecución	de	cuantas	acciones	o	actividades	que	sean	necesarias	para	conseguir	
una	adecuada	formación	ocupacional	de	las	personas	beneficiarias	de	las	entidades	socias	que	
redunden	en	su	efectiva	inserción	sociolaboral.	

§ Planificación,	diseño	y	promoción	del	intercambio	de	experiencias,	buenas	prácticas,	estudios	e	
investigaciones	y	la	búsqueda	de	líneas	de	actuación	conjunta	con	entidades	análogas,	dentro	y	
fuera	del	ámbito	de	actuación,	y	con	las	Administraciones	Públicas.	

§ Realización	de	cuantas	actividades	puedan	resultar	conexas,	antecedentes	o	consecuentes	de	
las	anteriores.	

§ Participación	 en	 redes	 o	 plataformas	 que	 tengan	 igualmente	 como	 objetivo	 primordial	 la	
inserción	sociolaboral	de	colectivos	en	situación	de	exclusión	social	o	en	riesgo	de	padecerla,	
inmigrantes	y	personas	con	discapacidad.		

	
Y	para	que	así	conste,	expido	el	presente	certificado	en	La	Laguna,	a	1	de	marzo	2021.	
	

Vº	Bº	
	
	
	
	

	 Daniel	Gaínza	Hernández	 Alicia	Silva	de	la	Cruz	
	 Secretario	 Presidenta	
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